
 
RESOLUCION DE DIRECTORIO Nº 147/2012 

ASUNTO: DIRECTORIO – DESIGNA AL LIC. LIMBERT RICARD O VARGAS 
AJATA COMO SUBGERENTE DE AUDITORÍA 2. 

VISTOS: 

La Ley N° 1670 de 31 de octubre de 1995. 

El Estatuto del Banco Central de Bolivia de 21 de octubre de 2005 

La Resolución de Directorio Nº 112/2006 de 7 de agosto de 2006. 

La carta de la Lic. Marcela Vargas Alborta de 6 de septiembre de 2011. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de Directorio N° 112/2006 el Directorio designó a la Lic. 
Marcela Vargas Alborta como Subgerente de Auditoría 2, quien mediante nota de 6 de 
septiembre de 2011 elevó renuncia a ese cargo por motivos de carácter personal. 

Que en cumplimiento al artículo 11 numeral 19) del Estatuto del BCB, el Presidente a.i. 
elevó a consideración del Directorio, una terna de postulantes al cargo de Subgerente de 
Auditoría 2. 

Que según la normativa señalada, corresponde al Directorio de la Institución designar por 
simple mayoría de votos a los Subgerentes de Auditoría de ternas propuestas por el 
Presidente. 

POR TANTO, 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
RESUELVE: 

Artículo 1.-  Designar al Lic. Limbert Ricardo Vargas Ajata, como Subgerente de  
 Auditoría 2, debiendo asumir sus funciones a partir del 9 de agosto de 2012.    

Artículo 2.-  La   Presidencia   y   la  Gerencia  General  quedan  encargadas  de  la  ejecución                    
 y  cumplimiento de la presente Resolución. 

La  Paz, 7 de agosto de 2012 
 
            
 
 

                                                                              
_________________________ 

Marcelo Zabalaga Estrada 
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Gustavo Blacutt Alcalá 

 
 

 


